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de bienestar a la madre, similar a la pro- 
ducida por la inyección de morfina 
exógena. 

Los ocitiícicos 

Son medicamentos que aumentan la in- 
tensidad de las contracciones uterinas así 
como la frecuencia de las mismas. La más 
utilizada durante el parto es la ocitocina. 
(Para la inducción del parto, que no se 
discute en este trabajo se usan también 
prostaglandinas.) 

Cada contracción uterina causa una 
caída transitoria del flujo de sangre ma- 
terna por la placenta y reduce el abasteci- 
miento de oxígeno al feto. La ocitocina, al 
aumentar la fuerza y frecuencia de las 
contracciones uterinas puede causar hipo- 
xia fetal. La dosis de ocitocina que causa 
hipoxia fetal depende de cada caso (madre- 
placenta-feto). Por eso cuando se adminis- 
tra ocitocina se debe vigilar continuamen- 
te al feto para detectar precozmente signos 
de hipoxia. Si aparecen dichos signos se 

debe disminuir la dosis o interrumpir su 
administración. El empleo de la ocitocina 
en dosis excesivas para el caso es la causa 
más frecuente de producción de hipoxia 
fetal durante el parto. Por lo tanto se re- 
comienda que no se emplee la ocitocina 
para acelerar un parto que está progresan- 
do normalmente en forma espontánea. 

En cambio, está indicado administrar 
ocitocina en dos casos: cuando el progreso 
del parto (apreciado por la dilatación cer- 
vical y el descenso de la presentación) está 
detenido por más de dos horas, y cuando 
esta detención se debe a que las contrac- 
ciones uterinas son insuficientes para ha- 
cer progresar el parto. Antes de usar ocito- 
cina se deben descartar otras causas de 
detención, muy particularmente la des- 
proporción cefalopélvica, y estudiar el 
efecto de dos maniobras, la deambulación 
materna y la rotura artificial de las mem- 
branas. Cada una de estas maniobras 
puede reestablecer el normal progreso del 
parto sin necesidad de acudir a la ocito- 
cina. 

PROTECCION DE ALIMENTOS EN AMERICA LATINA Y EL CARIBE’ 

Estado actual del problema 

En el mundo actual, los alimentos son 
fuente de transmisión de enfermedades e 
intoxicación debido a prácticas de higiene 
deficientes durante su procesamiento. En 
América Latina este problema tiene cua- 
tro aspectos fundamentales: contamina- 
ción microbiológica y química que ame- 
naza la salud de la población; pérdida de 
una parte considerable de la producción 
de alimentos; inexistencia de una base ju- 

’ Véase también la serie de artículos sobre el tema en este nú- 
mero del Bol&. 

rídica adecuada sobre el control, y presen- 
cia de una política desarticulada o confusa. 

Contaminación de los alimentos 

La contaminación de los alimentos pro- 
voca la transmisión de diversas enferme- 
dades entre las que se destacan las diarrei- 
cas, causa principal de mortalidad infantil 
en por lo menos cinco países de América 
Latina. Además, esta situación es también 
un factor perjudicial .para el turismo, ya 
que el temor a las enfermedades es una 
razón por la cual muchas personas no visi- 
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tan algunos países. Por otra parte, tam- 
bién afecta el comercio internacional. En 
efecto, los países de América Latina y el 
Caribe son en su gran mayoría exporta- 
dores de productos básicos tales como 
carne, pescados y mariscos, frutas y vege- 
tales frescos y, según el grado de desarro- 
llo, de distintos productos elaborados. Es- 
tos países deben tener en cuenta las 
especificaciones establecidas por los cen- 
tros importadores y garantizar que los 
productos alimentarios estén libres de 
contaminación. Muchas veces los países 
exportadores de la región no pueden cum- 
plir estas especificaciones, y se les im- 
ponen barreras a sus importaciones que 
perjudican sus economías. 

Pérdida de la producción 

Los métodos ineficientes de cosecha, 
procesamiento, almacenamiento y trans- 
porte ocasionan la pérdida de un 30% de 
la producción de alimentos. Esto limita las 
divisas de aquellos países que dependen de 
la exportación y, al mismo tiempo, crea 
una escasez de alimentos para el consumo 
interno. Cada vez con más frecuencia los 
países en desarrollo importan comestibles 
que anteriormente producían para abaste- 
cer las necesidades de sus poblaciones. 
Para obtener divisas, muchos gobiernos 
favorecen la exportación de productos 
agrícolas y fomentan políticas nacionales 
que estimulan al sector exportador que, 
por razones económicas, abandona la pro- 
ducción para el mercado interno. 

Inexistencia de una basejurz’dica adecuada 

La protección de alimentos requiere de 
una estructura multisectorial que no solo 
involucra al sector salud sino también a 
los de agricultura, industria, comercio y 
economía. Esta complejidad demanda 
una infraestructura jurídica global que in- 

tegre los diferentes sectores. Según la Or- 
ganización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación (FAO) y la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), 

la base jurídica en la mayoría de los países 
de América Latina es inadecuada, y ello se 
debe a que existen diferentes leyes, decre- 
tos y reglamentos que rigen diversas ac- 
tividades dentro de la producción, comer- 
cialización y procesamiento, pero no un 
cuerpo jurídico integral que incorpore y 
regule estas actividades e identifique las 
disposiciones en cada sector. Esta frag- 
mentación jurídica crea problemas en la 
aplicación de la ley y la convierte en un 
instrumento ineficaz. 

Política de control confusa y desarticulada 

Otro problema que se relaciona en 
forma estrecha con la inexistencia de una 
base jurídica adecuada es la desarticula- 
ción de la política de control de alimentos. 
Sin una base jurídica eficaz no puede exis- 
tir una política de control clara y coheren- 
te. Usualmente en la región el control de 
los alimentos está bajo jurisdicción de los 
ministerios de salud, pero por lo general 
estos solo establecen normas específicas de 
salud pública que no abarcan otros aspec- 
tos importantes relativos a industriahza- 
ción y comercialización de alimentos. 

Función del derecho en la protección 
de alimentos 

En un informe conjunto FAOIOMS so- 

bre protección de alimentos en América 
Latina se recomendó una legislación mo- 
delo multisectorial para resolver proble- 
mas de desarticulación administrativa e 
ineficiencia en la aplicación de leyes de 
control. Esta legislación modelo consta de 
tres elementos: 

l Un marco jurídico global que ponga 
en marcha la maquinaria institucional y 
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legislativa para la reglamentación de los 
alimentos determinando las funciones de 
responsabilidad y de ejecución, los princi- 
pios básicos de protección al consumidor y 
la supervisión de la industria de alimen- 
tos. 

l Especificaciones de producción y 
procesamiento que tengan en cuenta 
garantías, rotulaciones y marcas, descrip- 
ción esencial de los ingredientes así como 
el nivel aceptable de aditivos y unidades 
de pesos y medidas. 

l Reglamentaciones que fijen normas 
de rotulación, control de la contamina- 
ción, envase y elaboración de alimentos 
procesados, e incluya un registro de es- 
tablecimientos y de manipuladores. 

Este modelo considera al derecho como 
sostén de la protección de los alimentos. 
En los últimos años, la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS) ha pro- 
movido la incorporación del Codex Alimen- 
tarius a la legislación nacional de los Go- 
biernos Miembros y se propone codificar 
normas y especificaciones de calidad para 
facilitar su sistematización en el comercio 
internacional de alimentos. Tanto el Codex 
como la legislación modelo FAO/OMS es- 

tablecen marcos de referencia de gran uti- 
lidad. 

Modelo intersectorial 

Por lo general, la legislación determina 
la estructura y las responsabilidades insti- 
tucionales, establece las normas para las 
relaciones comerciales y de servicios, y es- 
pecifica los deberes y derechos del Estado 
y del individuo. Los sectores principales 
que participan en la protección de los ali- 
mentos configuran un modelo intersecto- 
rial. Salud, agricultura, industria, comer- 
cio y economía son interdependientes 
entre sí, y la legislación define las respon- 
sabilidades intra e intersectoriales. La le- 
gislación sanitaria usualmente se orienta a 

promover el acceso a los alimentos básicos 
y nutritivos y a proteger al consumidor 
contra la contaminación y el fraude. En el 
sector agrícola establece normas directas: 
favorece al agricultor facilitando maqui- 
narias, insecticidas y abonos, y establece 
estándares de calidad para proteger al con- 
sumidor; indirectamente apoya el cultivo 
de granos y frutos por medio de préstamos 
y la realización de obras de alcantarillado, 
irrigación, etc., y suministra incentivos 
para la exportación. En los sectores de in- 
dustria y comercio la legislación es más es- 
pecífica, ya que identifica controles de ca- 
lidad y requisitos sanitarios básicos para la 
comercialización. En el sector de econo- 
mía rige las relaciones de comercio inter- 
nacional que, a su vez, influyen en la 
economía local. En suma, el modelo inter- 
sectorial no solo establece la importancia 
de la legislación como factor de influencia, 
sino que también aclara la interdependen- 
cia de los sectores. De él surge asimismo la 
necesidad de investigar si existe un sis- 
tema nacional que identifique la función y 
responsabilidad de cada sector y establez- 
ca un marco de cooperación e integración. 

Proyecto de investigación 

Teniendo en cuenta el estado actual del 
problema de la protección de los alimentos 
y el modelo intersectorial, el Programa de 
Salud Pública Veterinaria de la OPS ha 
proyectado una investigación cuyo ob- 
jetivo principal es presentar un diagnós- 
tico sobre el marco normativo para la pro- 
tección de alimentos en seis países de la 
región: la Argentina, el Brasil, Colombia, 
Costa Rica, Guatemala y Jamaica. El es- 
tudio parte de tres hipótesis interdepen- 
dientes derivadas de los cuatro problemas 
considerados. 

l Primera hipótesis. Una legislación 
sistemática y comprehensiva que es- 
tablezca un sistema racional de control de 
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alimentos asegura la salud de los consumi- 
dores. 

l Segunda hipótesis. Un sistema eficaz 
de control de alimentos facilita el comercio 
nacional e internacional porque garantiza 
la calidad de los productos alimentarios. 

l Tercera hipótesis. Una legislación 
adecuada y un régimen actualizado con- 
tribuye al mejoramiento del comercio in- 
terno y externo de alimentos. 

Para comprobar las hipótesis, la investi- 
gación abarca dos fases: diagnóstico y 
análisis de la estructura normativa, y 
comparación de especificaciones interna- 
cionales. Respecto a la primera fase, en 
cada país se investigará la legislación vi- 
gente, el marco institucional, y la función 
de los sectores público y privado. En 
cuanto a la segunda, se establecerá una 
comparación de las especificaciones in- 

ternacionales y regionales con las vigentes 
en los países seleccionados, en especial 
para los productos que exportan dichos 
países. Asimismo, sobre la base del 
diagnóstico normativo se han fijado ob- 
jetivos a corto, mediano y largo plazo que 
integrarán módulos de investigación en- 
trelazados. A corto plazo se presentará un 
diagnóstico comparativo de los seis países 
seleccionados. A plazo medio se estable- 
cerá un diagnóstico comparativo de la le- 
gislación sobre protección de alimentos en 
la región y se compararan las especifíca- 
ciones regionales e internacionales con los 
instrumentos legales de los seis países se- 
leccionados. A largo plazo, por último, se 
proyecta preparar una publicación sobre 
la comparación de especificaciones a nivel 
nacional, regional e internacional en toda 
la región. 


